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Requisitos para la solicitud de Adicional por Título de Especialización

Planta Docente con Posgrado
Personal alcanzado: La solicitud puede ser presentada por personal de las Universidades Nacionales que revisten cargos del escalafón docente, en los niveles de enseñanza universitario y preuniversitario. Este Adicional se pagará por cada cargo de revista y solamente por un título, no siendo acumulable a los adicionales que se perciban por posgrados de mayor jerarquía.
Título de Especialista
La Nota de Solicitud del Beneficio, debe ser presentada por el docente ante la Secretaría de Investigación. Posgrado y Extensión de la Facultad correspondiente. Modelo de Nota
Adjuntar 

· Constancia de CUIL/CUIT

· Fotocopia del Título de Especialista  

· Fotocopia de Resolución de Acreditación de la Carrera de Posgrado, emitido por la CONEAU

· Fotocopia de Resolución Ministerial de la Carrera de Posgrado.

· Se debe presentar a la vista de la Secretaria de Investigación, Posgrado y Extensión de cada Facultad el original del título, quien certificará dicha condición. En caso de tratarse de Títulos con código QR, no será necesaria la certificación del documento.
Título de Especialista
· Título Nacionales: legalizado por el Ministerio de Educación. En caso de tratarse de un título nacional otorgado por otra universidad, deberá acompañarse a la documentación una constancia del número de resolución de acreditación de la carrera de doctorado, y del número de resolución del reconocimiento oficial y validez nacional del título, en los términos de la Ley Nº 24521.

· Título Expedido por una Institución Universitaria Extranjera: deberá contar con la debida acreditación de un organismo equivalente a la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria. En caso de no existir organismo similar, se deberá dejar constancia del cumplimiento de los mecanismos de validación vigentes en el país otorgante del título. Finalmente deberán encontrarse legalizados con Apostillado de La Haya o equivalente.

· Fecha de expedición del Título es anterior al 31 de diciembre de 2001, y cuyas carreras no se encuentren acreditadas por la CONEAU, serán tomados como válidos los diplomas cuyas carreras cuenten con reconocimiento oficial (Resolución Ministerial de fecha anterior a la Ley Nº 24521), o Resolución del Consejo Superior, Directivo o Académico que crea dicha carrera de posgrado.

· Fecha de expedición del Título es posterior al 31 de diciembre de 2001, y cuyas carreras no se encuentren acreditadas por la CONEAU, serán considerados válidos solo los casos en el que el docente acredite la fecha de inscripción a la Carrera mediante certificado o nota de la Institución que expidió el título, anterior al 31/12/2001.
· Fecha de expedición del Título es posterior al 31 de diciembre de 2001 y la carrera se encuentra acredita por la CONEAU, pero no cuenta con reconocimiento oficial, serán tomados como válidos aquellos casos en los cuales la Universidad a la cual pertenece la respectiva carrera haya iniciado ante la Dirección Nacional de Gestión Universitaria (DNGU) de la Secretaría de Políticas Universitarias (SPU) del Ministerio de Educación el trámite de reconocimiento oficial, debiendo indicar el número de expediente correspondiente.

En los casos en que la Universidad no hubiese iniciado el trámite de reconocimiento oficial ante la DNGU, no se reconocerá el Adicional hasta tanto se inicien las gestiones correspondientes. Las Universidades deberán informar las altas de estos docentes independientemente de que sus diplomas no cumplan con los requisitos del criterio general, con el objetivo de reconocer el financiamiento con la retroactividad correspondiente, una vez que se informe el inicio del trámite ante la DNGU.









Santa Rosa, 
Facultad de Ciencias Exactas y Naturales

Secretaria de Investigación, Posgrado y Extensión 

Dra. Gisela WEIZ
Su despacho

Me dirijo a Usted con el fin de solicitar el adicional por Título de Especialización. A continuación, detallo la siguiente información: 

- Apellido y Nombre completo de la persona interesada
- Número de CUIL

- Domicilio real 

- Número de teléfono de contacto

- Dirección electrónica

- Cargo docente y Unidad Académica de la cual depende

- Descripción del título

- País de la entidad otorgante

- Entidad otorgante

- Fecha de emisión del título

- Nº de Resolución Ministerial de reconocimiento de título o acreditación en caso de título extranjero.

- Nº de Resolución de Acreditación de la Carrera de Posgrado emitida por la CONEAU.

Sin otro particular, saludo a Usted muy atentamente. 
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